
 

 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-399-00 

Demandante    : Carlos Enrique Mecaña Guerrero         

Demandado : Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y 

Universidad Manuela Beltrán 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Concurso CAR/ANLA 

Actuación           : Concede recurso de apelación  

 
 
 

Dentro del término legal1 el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación el 05 de septiembre de 2022 contra la sentencia de 30 de septiembre de 

20212 proferida por este Despacho.   

  

Como quiera que la anterior impugnación es procedente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2433 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 

de 2021, se procederá a su concesión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

                                       
1 Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021: «1. El recurso 

deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 

auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.». 
2 Notificada por medio electrónico el 22 de agosto de 2022. 
3 Artículo 243 del CPACA: «Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces 

[…]». 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-0399-00 
Demandante: Carlos Enrique Mecaña Guerrero  

Demandado: CNSC y Universidad Manuela Beltrán 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

   
 

demandante contra la sentencia de 30 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva.  

  

Segundo: Ejecutoriado este proveído, por Secretaría remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que por intermedio de esta 

el expediente sea remitido al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
MIGUEL ALFONSO CASTELBLANCO GORDILLO 

JUEZ 
 

 
 
ADEA 


